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Bogotá, D. C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00346-00 

 

Observado el escrito visto en el numeral 045 del expediente digital, mediante el cual 

la curadora ad litem designada manifiesta la no aceptación del encargo, el Juzgado 

la releva, y en su lugar designa a la profesional del derecho Diana Carolina López 

García  en calidad de curador ad litem, quien puede ser notificada en la calle 17 No. 

8-35 oficina 401, dirección electrónica carolopez0708@gmail.com, celular 

3176876726. 

 

En consecuencia, por secretaría remítasele comunicación por el medio más 

expedito para que manifieste su aceptación al cargo a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cumplido ello, practíquesele la notificación 

personal en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, para que asuma 

los deberes del cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.   

 

Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 24 de mayo de 2021, esto es, informe  a  este Despacho el sitio en el que 

se ubica el automotor objeto de pertenencia, en caso de no tenerlo en su 

poder, así deberá indicarlo  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 



  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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